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Asunto: Se emite rectificación y se confirma que cuenta con autorización para recibir donativos deducibles. 
 

 
Ciudad de México, a 12 de enero de 2022  

.   

.   
Representante legal de 
Fundación Coca-Cola, A.C.  
P r e s e n t e. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 4, 7, fracción XVIII y 8, fracción III de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir 
del 1 de julio de 1997; reformada y adicionada mediante Decretos publicados en el mismo órgano oficial el 1 de enero 
de 1999, 12 de junio de 2003, 6 de mayo de 2009, 9 de abril de 2012, 17 de diciembre de 2015 y 4 de diciembre de 2018 
vigente a partir del día siguiente al de su publicación y los artículos 2, apartado B, fracción VIII, inciso a) y 
antepenúltimo párrafo, 5, primer párrafo, 13, primer párrafo y fracciones II y IV, en relación con el 12, fracción II; 35, 
tercer párrafo, numeral 1, inciso f) en relación con el 32, fracción XXIII del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de agosto de 2015, en vigor a partir 
del 22 de noviembre del mismo año, y artículo Octavo, fracciones I, inciso a) y II del Acuerdo por el que se delegan 
diversas facultades a los servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de abril de 2020, en vigor al día siguiente de su publicación,  esta Administración Central le 
informa lo siguiente: 
 
Con fecha 12 de enero de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Anexo 14 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2022, en donde se incluyó a la organización Fundación Coca-Cola, A.C.. en el rubro siguiente: 
 

10. Autorizaciones que pierden vigencia por el incumplimiento de la obligación correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020 a que se refiere el artículo 86, tercer párrafo de la Ley del ISR, “Declaración anual 
de ingresos y egresos”. 

 
No obstante lo anterior, de la revisión realizada en los sistemas institucionales con que cuenta el Servicio de 
Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 63, cuarto y quinto parrafo del Código Fiscal de la 
Federación, se desprende que la organización Fundación Coca-Cola, A.C., presentó su declaración anual de 
ingresos y egresos normal con fecha 15 de febrero de 2021, por lo que de acuerdo con la regla 3.10.4, fracción II de 
la Primera Resolucion de Modificaciones de la Resolución Miscelanea Fiscal para 2021, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 03 de mayo de 2021, al haber dado cumplimiento a su obligación correspondiente al ejercicio 
fiscal 2020 a que se refiere el artículo 86, tercer párrafo de la Ley del ISR, se le informa que para el ejercicio fiscal 
de 2022 continua con la autorizacion para recibir donativos deducibles del Impuesto sobre la renta por las 
actividades H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo económico de donatarias autorizadas  (artículo 
82, penúltimo párrafo de la Ley del ISR) . 
 
Es importante señalar que será incluida a manera de rectificación en la próxima modificación del Anexo 14 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, que realice este órgano desconcentrado en el Diario Oficial de la 
Federación, en los rubros antes precisados, y se dará a conocer igualmente en la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria: www.sat.gob.mx. 
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Cabe señalar que el número de oficio de autorización que deberán utilizar para la emisión de los comprobantes 
fiscales, es la misma con la que se les dio la autorización para recibir donativos deducibles del impuesto sobre la 
renta. 
 
Finalmente, para cualquier información adicional o atención personalizada, podrá comunicarse al (55)-MarcaSAT. 
 
A t e n t a m e n t e  
En suplencia por ausencia del Administrador Central de Normatividad en Impuestos 
Internos y de los Administradores de Normatividad en Impuestos Internos “1”, “2”, “3”, 
“4” y “5”, con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo y 35, tercer párrafo, numeral 
1, inciso f) del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 
firma la Administradora de Normatividad en Impuestos Internos “6”. 
 
Lic. Wendy Karina Cruz Galicia   
Administradora de Normatividad en Impuestos Internos  6    
 
Firma Electrónica: 
HnQlB2cx75/X3HpI87+bg99a0UdsS2a3N4vl71rs1ibTOzwHkyffOhAqXzwVVdtK5eMTJbQ6rbwAOIWT0AhTAKHuczYRRptsfW91HCU
0nD3W5wLyIPRgRwlrihv9bPqaNO4aZ8tWNTMxpoO5xlxW8nhVnBLko7RjVE6KT4lOBElZKpTyadcfB0wkEIJS1p/a4BHMJULbj9Fifx
ZYeV0lVW9q+8sMXubwHF0/B31S7XKwrP9MRLhYOtram29YHSnsE6KzXJdUmW/8rDn+ucCO12zLsJERMv4/TQ7tXlukfT20H/Velgg
PsCFWF12vGe9J9JT5B+bOEdJGDx8cZB8JNQ==   
 
Cadena original:  
||FCC971216IDA|Fundación Coca-Cola, A.C.|600-01-06-00-00-2022-336|12 de enero de 2022|1/12/2022 3:15:31 
PM|00001088888800000031|| 
 
Sello digital:  
rSVDIvoGztJdip18y+XHD28fVVV/zsFtOjKVDRM773hSALiRO5q8mhdGEzELeSQpher/Xc0CdbQXZuXo52pMjmKgSlVnE5O8GROkoj
HN7O+1uQYMRfFya0UmEwiaTlz6BQqLarMsc45l8VsBhxW65c+7rppFeh/c4Sg1y2yt9tU=   
 
“El presente acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la e.firma del funcionario competente, amparada por un 
certificado vigente a la fecha de la resolución, de conformidad con los artículos 38, párrafos primero, fracción V, tercero, cuarto, 
quinto y sexto y 17 D, tercero y décimo párrafos del Código Fiscal de la Federación.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 17-I, y 38, tercer a sexto párrafos del Código Fiscal de la Federación, la 
integridad y autoría del presente documento se podrá comprobar conforme a lo previsto en la regla 2.9.3. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2022, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2021.”
 


